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CNE-JD-CA-243-2020 

27 de noviembre del 2020 

 

 

Señora 

Yamilette Mata Dobles 

Directora Ejecutiva, CNE 

 

Señor  

Carlos Picado Rojas, jefe  

Unidad de Desarrollo Estratégico, CNE 

 

 

Estimados señores: 

 

 

Para los efectos correspondientes, hago del conocimiento que la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante 

Acuerdo Nº 243-11-2020, de la Sesión Extraordinaria Nº 23-11-2020 del 27 de 

noviembre 2020, dispuso lo siguiente: 

 

 

ACUERDO N° 243-11-2020 

 

 

1. La Junta Directiva de la CNE da por conocido y aprueba la incorporación 

extemporánea de dos Fichas Técnicas, aportadas por las siguientes instituciones: 

Municipalidad de Buenos Aires e IMAS Unidad Local de Desarrollo Buenos 

Aires. 

 

2. La Junta Directiva acuerda, para garantizar el control debido de los bienes a 

adquirir, que los activos señalados en las fichas aprobadas en este acto deberán 

formar parte del patrimonio de la CNE y no de las instituciones solicitantes. El 

eventual plan de inversión que se apruebe para ejecutar estos proyectos, deberá 

indicar esta condición y establecer los términos mediante los cuales las 

instituciones solicitantes tendrán asignado el uso de los vehículos. 
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3. Se instruye a la Dirección Ejecutiva para la comunicación del presente acuerdo a 

todas las partes involucradas. 

 

ACUERDO APROBADO-. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Presidencia 
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